
DEJA SIN EFECTO DECRETO EXENTO 
N°2997 DE 15 DE JULIO DE 2016 QUE 
DISPONE COMISIÓN DE SERVICIOS DE 
DON JOSE MOYA RODRIGUEZ 

--------------------------------' INDEPENDENCIA, 2 5 NOV 2016 

DECRETO ALCALDICIO N° 52 58 /2016-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Exento N° 2997 de 15 de julio de 2016, las necesidades del servicio, y en uso 
de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DEJESE, sin efecto el Decreto Exento N°2997 de 15 
de julio de 2016, que disponía comisión de servicios del funcionario Don Jose 
Moya Rodríguez, escalafón administrativo grado 12, en la Dirección de Aseo y 
Ornato, a contar del 15 de noviembre de 2016. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE, 
Departamentos Municipales 

y 
que 

POR ORDEN DEL ALCALDE 

,)C/~ 
TtNSCRITO A: Secretaría Municipal - Administrador Municipal-- Jurídico 
Administración y Finanzas -Aseo y Medio Ambiente- TAG- Personal (2} Oficina 
de Partes. 


